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operaciones realizadas con los recursos del Fondo 
CRECER, así como sobre el óptimo traslado de las 
tasas de interés u otros beneficios sobre condiciones 
de acceso a financiamiento que la ESF, la ESS o el 
PATRIMONIO aplique a los BENEFICIARIOS FINALES 
con los recursos del Fondo CRECER, adicionalmente 
de otros informes establecidos en el CONTRATO DE 
FIDEICOMISO.”

(…)” 

“Artículo 14.- GARANTÍA

14.1 La GARANTÍA es otorgada a favor de una ESF 
o un PATRIMONIO para cubrir operaciones crediticias 
dirigidas a BENEFICIARIOS FINALES, pudiendo 
asignarse por el FIDUCIARIO, a través de subastas entre 
ESF o entre PATRIMONIOS participantes, en función al 
óptimo traslado de las tasas de interés u otros beneficios 
de acceso a financiamiento que la ESF o PATRIMONIO 
aplique a los BENEFICIARIOS FINALES, de acuerdo con 
lo establecido en los numerales 14 y 15 del artículo 3 del 
REGLAMENTO.

(…)”

“Artículo 44.- PRÉSTAMOS
El FIDUCIARIO canaliza PRÉSTAMOS a las ESF que 

cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en el artículo 7 del REGLAMENTO y puede asignarse 
por el FIDUCIARIO a través de subastas entre ESF, 
en función al óptimo traslado de las tasas de interés u 
otros beneficios de acceso al financiamiento que la ESF 
aplique a los BENEFICIARIOS FINALES, de acuerdo con 
lo establecido en los numerales 14 y 15 del artículo 3 del 
REGLAMENTO.”

Artículo 3.- Incorporación de los numerales 
14 y 15 al artículo 3, el numeral 5.3 al artículo 5, el 
numeral 26.4 al artículo 26 y el numeral 5 al artículo 
51 al Reglamento del Decreto Legislativo N° 1399, 
Decreto Legislativo que impulsa el fortalecimiento 
de la micro, pequeña y mediana empresa y crea el 
Fondo CRECER

Incorpórese los numerales 14 y 15 al artículo 3, el 
numeral 5.3 al artículo 5, el numeral 26.4 al artículo 26 
y el numeral 5 al artículo 51 al Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1399, Decreto Legislativo que impulsa el 
fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana empresa 
y crea el Fondo CRECER, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 007-2019-EF, los cuales quedan redactados 
en los términos siguientes:

“Artículo 3. Funciones del FIDUCIARIO
Las funciones del FIDUCIARIO son las siguientes:

(…)
14. En caso el FIDUCIARIO verifique que no 

se ha efectuado el óptimo traslado de las tasas de 
interés u otros beneficios de acceso a financiamiento 
que la ESF, la ESS o el PATRIMONIO aplique a los 
BENEFICIARIOS FINALES con los recursos del Fondo 
CRECER, bajo los parámetros que se establecen en 
el contrato de fideicomiso del Fondo CRECER, el 
FIDUCIARIO puede proceder a la asignación de los 
INSTRUMENTOS a través de subastas de acuerdo con 
lo que establezca el referido contrato de fideicomiso. 
El mecanismo de determinación del traslado óptimo 
de las tasas de interés u otros beneficios a los que se 
refiere el presente numeral se establece en el manual 
operativo de cada instrumento que para tal fin elabora 
el FIDUCIARIO.

15. Cuando se realicen subastas para la asignación 
de recursos que financian los INSTRUMENTOS, 
verificar el óptimo traslado de las tasas de interés u otros 
beneficios de acceso a financiamiento que la ESF, la 
ESS o el PATRIMONIO aplique a los BENEFICIARIOS 
FINALES, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 14 y 44 del REGLAMENTO. En caso se verifique 
un incumplimiento por parte de la ESF, la ESS o el 
PATRIMONIO, el FIDUCIARIO se encuentra obligado a 
aplicar las sanciones que se determinen en el manual 
operativo de los INSTRUMENTOS.

“Artículo 5.- Supervisión

(…)
5.3 Las ESF, ESS o PATRIMONIO se encuentran 

obligadas a remitir de manera mensual la información de 
los INSTRUMENTOS otorgados, bajo los parámetros y 
de acuerdo al formato que requiera el FIDUCIARIO. En 
caso se verifique un incumplimiento de esta obligación, 
el FIDUCIARIO se encuentra obligado a aplicar las 
sanciones que se determinen en el manual operativo de 
los INSTRUMENTOS.”

“Artículo 26.- Requerimiento de la HONRA DE 
GARANTÍA

(…)
26.4 La honra de la GARANTÍA solo puede requerirse 

al FIDUCIARIO dentro de los seis (6) meses siguientes de 
ocurrido el incumplimiento de pago del BENEFICIARIO 
FINAL.

“Artículo 51.- Obligaciones de la ESF en la 
administración de SUBPRÉSTAMOS

(…)
5. Informar trimestralmente al FIDUCIARIO sobre el 

óptimo traslado de las tasas de interés u otros beneficios 
de acceso a financiamiento que las ESF aplique a los 
BENEFICIARIOS FINALES.” 

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef) del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/
produce) y, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
(www.gob.pe/mincetur), el mismo día de la publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de la 
Producción y el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE LUIS PRADO PALOMINO
Ministro de la Producción

2122112-9

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Regionales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022

DECRETO SUPREMO
Nº 251-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2022, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
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el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, 
hasta por el monto de S/ 691 502 062,00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), para financiar, 
entre otras finalidades, lo establecido en el literal f) 
del citado numeral, referido al pago de las pensiones 
bajo el régimen del Decreto Ley Nº 20530, Régimen 
de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles 
prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley 
Nº 19990, a favor de los profesores comprendidos dentro 
de la Carrera Pública Magisterial, en el marco de la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial; 

Que, asimismo, los numerales 47.2 y 47.4 del 
artículo 47 de la Ley Nº 31365, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último y de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre de 2022; 
para lo cual, en los casos que corresponda, se exonera al 
Ministerio de Educación y a los gobiernos regionales de lo 
dispuesto en el artículo 6 de la citada Ley; 

Que, mediante los Oficios Nº 484-2022-MINEDU/DM y 
Nº 00084-2022-MINEDU/SPE, el Ministerio de Educación 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor de 
diversos gobiernos regionales, para financiar el pago de las 
pensiones bajo el régimen del Decreto Ley Nº 20530 a favor 
de cuarenta y tres (43) profesores comprendidos dentro 
de la Carrera Pública Magisterial, regulado por la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial, que cesaron en el año 
2022, conforme a lo previsto en el literal f) del numeral 47.1 
del artículo 47 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 01330-2022-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; 

Que, mediante el Memorando Nº 0508-2022-EF/53.05, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
adjunta el Informe Nº 1529-2022-EF/53.05, por medio 
del cual señala que a partir de la información contenida 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP) y a la información remitida 
por el Ministerio de Educación, se ha verificado que los 
cuarenta y tres (43) beneficiarios son ex-profesores que 
pertenecieron al régimen laboral de la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial y tienen como régimen previsional 
el Decreto Ley Nº 20530, Régimen de Pensiones y 
Compensaciones por Servicios Civiles prestados al Estado 
no comprendidos en el Decreto Ley Nº 19990; por lo que, 
la proyección del costo para el pago de las pensiones en 
el año 2022 de los profesores cesados, correspondiente 
a los gobiernos regionales, ascendería a la suma de S/ 
989 916,00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 SOLES);

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de  
S/ 989 916,00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
diversos gobiernos regionales, para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
47.1, 47.2 y 47.4 del artículo 47 de la Ley Nº 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 

hasta por la suma de S/ 989 916,00 (NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de diversos gobiernos 
regionales, para financiar el pago de pensiones bajo 
el régimen del Decreto Ley Nº 20530, Régimen de 
Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles 
prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley 
Nº 19990, a favor de cuarenta y tres (43) profesores 
comprendidos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
regulado por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, que cesaron en el año 2022, conforme a lo 
previsto en el literal f) del numeral 47.1 del artículo 47 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 989 916,00 
        =========

      TOTAL EGRESOS 989 916,00 

        =========

A LA:       En Soles

         
SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 989,916.00
        =========

      TOTAL EGRESOS 989,916.00

        =========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos gobiernos regionales 
para financiar el pago de las pensiones bajo el régimen 
del Decreto Ley Nº 20530 a favor de cuarenta y tres (43) 
profesores comprendidos dentro de la Carrera Pública 
Magisterial, en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, que cesaron en el año 2022”, que 
forma parte integrante del presente decreto supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu), en la misma fecha 
de publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente decreto supremo, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
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General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente decreto supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2122125-1

EDUCACION

Modifican el Anexo N° 03: Cronograma 
de ejecución de actividades de la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones 
generales para el financiamiento, monitoreo 
y rendición de cuentas de proyectos de 
innovación y desarrollo educativo – 2022, 
bajo la modalidad de subvenciones”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 453-2022-MINEDU

Lima, 2 de noviembre de 2022

VISTOS, el Expediente Nº FGE2022-INT-0223236; 
el Informe N° 00397-2022-MINEDU/DM-FONDEP-
FONDEP-G y Oficio Nº 00602-2022-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G de la Gerencia Ejecutiva del Fondo 
Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana; el 
Memorándum Nº 00312-2022-MINEDU/VMGI-DIGEGED 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada; el 
Informe Nº 01747-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto; el Memorándum 
Nº 00804-2022-MINEDU/SPE-OPEP de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
01295-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Octava Disposición Complementaria 
y Transitoria de la Ley N° 28044, modificada por la 
Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, se crea  el Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP), el cual 
está constituido por los recursos que le asignen el Tesoro 
Público, ingresos propios, donaciones, transferencias 
y reembolsos que dicho fondo genere. El FONDEP es 
intangible;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 28332, Ley del 
Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana 
(FONDEP), modificada por la Tercera Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 31224, 
establece que el FONDEP es de ámbito nacional y opera 
de manera descentralizada, tiene autonomía técnica, 
administrativa y financiera;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3 de la Ley N° 28332, es finalidad del FONDEP apoyar 
el financiamiento de proyectos de inversión, innovación y 
de desarrollo educativo propuestos y ejecutados por las 
instituciones educativas, destinados a elevar la calidad 
del aprendizaje de los estudiantes y el mejoramiento del 
servicio educativo que asegure la equidad educativa;

Que, el numeral 5.3.3 de la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que regulan la intervención 
para el Fortalecimiento y Promoción de Buenas Prácticas 
e innovación Educativa”, aprobada mediante Resolución 
Viceministerial N° 170-2019- MINEDU, establece que 
el Componente 3: Concurso Nacional de Proyectos 
de Innovación Educativa (CNPIE), tiene por objetivo 
incentivar la realización de innovaciones educativas 
efectivas para la mejora de los aprendizajes, en las 
Instituciones Educativas (IIEE) públicas de Educación 
Básica Regular, Educación Básica Alternativa y Educación 
Básica Especial;

Que, el numeral 75.1 del artículo 75 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el año Fiscal 2022, a otorgar subvenciones, para 
el financiamiento de proyectos de innovación y desarrollo 
educativo; precisando que dichas subvenciones se 
financian, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, hasta por la suma de S/ 10 000 000,00 
(DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES), y se aprueban 
mediante Resolución del Titular del Pliego Ministerio de 
Educación;

Que, el numeral 75.2 del artículo 75 de la Ley N° 
31365, dispone que los montos para los fines señalados 
en el numeral 75.1 son desembolsados de manera 
directa, bajo la modalidad de subvenciones, mediante el 
abono en una cuenta abierta en el Banco de la Nación a 
nombre del personal de la institución educativa pública, 
según corresponda, de acuerdo con las disposiciones y 
lineamientos que se establezcan mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Educación, previa opinión 
favorable de la Dirección General de Presupuesto 
Público;

Que, el numeral 75.3 del artículo 75 de la Ley N° 
31365, establece que el Ministerio de Educación, mediante 
Resolución del Titular del Pliego, en un plazo no mayor 
de veinticinco (25) días calendario, contados a partir 
de la vigencia de la Ley, aprueba las disposiciones que 
resulten necesarias para la aplicación de lo establecido 
en el artículo 75, las cuales incluyen los plazos para la 
apertura de cuentas, utilización de los recursos, rendición 
de cuentas y devolución ante la no utilización de los 
recursos dispuestos en los numerales 75.1 y 75.2 del 
citado artículo;

Que, en virtud de ello, mediante Resolución 
Ministerial N° 042-2022-MINEDU, se aprueba la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones generales para el 
financiamiento, monitoreo y rendición de cuentas de 
proyectos de innovación y desarrollo educativo – 2022, 
bajo la modalidad de subvenciones”, modificada mediante 
las  Resoluciones Ministeriales N° 099-2022-MINEDU y 
N° 384-2022-MINEDU (en adelante, la Norma Técnica), 
estableciendo las disposiciones generales sobre los 
mecanismos para el financiamiento de proyectos de 
innovación y desarrollo educativo de instituciones 
educativas en el ámbito de la Educación Básica, bajo la 
modalidad de subvención para el año 2022, así como 
los plazos para la apertura de cuentas, utilización de los 
recursos, rendición de cuentas y devolución de los saldos 
no utilizados;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, establece que “la autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga 
eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más 


		2022-11-05T10:09:04-0500
	BigSigner Server




